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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,  

en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las  
señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 

 
CONSIDERANDO: 

  
Que el Representante del Sector Productivo ante el Consejo Superior Universitario y Director 
Ejecutivo de la Cámara de Comercio de Sincelejo informó que dicha entidad decidió donarle 
a la Universidad de Sucre nueve (9) video beam, cinco (5) para la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas, uno (1) para la Facultad de Ciencias de la Salud, uno (1) para 
la Facultad de Ingeniería, uno (1) para la Facultad de Educación y Ciencias, uno (1) para la 
Facultad de Ciencias Agropecuarias; 

 
 Que el Consejo Superior, en sesión del 4 de octubre de 2013, consideró pertinente aceptar la 

donación anteriormente referida y en cumplimiento a lo ordenado en el literal j del artículo 15 
del Acuerdo 028 de 1994; 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o. Autorizar al Rector para que acepte la donación ofrecida por el 

Representante del Sector Productivo ante el Consejo Superior 
Universitario y Director Ejecutivo de la la Cámara de Comercio de 
Sincelejo, en los términos señalados en la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO 2o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los cuatro (4) días del mes de octubre de 2013. 
 

(Original firmado por)             (Original firmado por) 
ROSA LILA SANTOS GÓMEZ                    JEINY EMILIANI RUIZ 

            Presidenta (e)                         Secretaria 
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